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disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1970 —P. D.. el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2380 ORDEN de 20 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.513 promovido por 
«Owens Illinois lnc», contra resolución de este Mi
nisterio de 17 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.513, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Owens Illi
nois lnc*, contra resolución de este Ministerio de 17 de noviem
bre de 1967 se ha dictado con fecha 31 de mayo de 1976 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de "Owens Illinois lnc”, contra el Registro de la 
Propiedad Industrial impugnando el acuerdo de diecisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete que concedió el 
registro en España de la marca internacional número doscientos 
setenta y dos mil setecientos sesenta y dos, y contra el poste
riormente recaído por silencio, desestimatorio tácito del recurso 
de reposición interpuesto contra el anterior, debemos anular y 
anulamos dicho acuerdo por no ajustarse a derecho, dejando sin 
efecto la inscripción y protección en nuestro país de la mencio
nada marca internacional; sin hacer especial condena de costas.

-Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislar 
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento do lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
feectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1976 —P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2381 ORDEN de 20 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recuso contencioso- 
administrativo número 303.510, promovido por «Fi- 
bras Esso, S. A», contra resolución de este Minis
terio de 29 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.510, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Fibras Esso, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 29 
de marzo de 1971, se ha dictado con fecha 14 de junio de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Fibras Esso, S. A.», contra 
las resoluciones del Ministerio de Industria, Registro de la Pro
piedad Industrial, de veintinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y uno, que denegaron el registro de las marcas gráfi
cas números quinientos cincuenta y tres mil setecientos noven
ta y siete, quinientos cincuenta y tres mil setecientos noventa 
y ocho, quinientos cincuenta y tres mil setecientos noventa y 
nueve, quinientos cincuenta y tres mil ochocientos y quinientos 
cincuenta y tres mil ochocientos uno, y contra la desestimación 
de los recursos de reposición deducidos contra los anteriores 
acuerdos, debemos declarar y declaramos anuladas y sin efecto, 
por no conformes a derecho, las mencionadas resoluciones recu
rridas, y en su lugar que procede la concesión y registro de las 
cinco marcas gráficas de referencia; sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio; en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2382 ORDEN de 20 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.507 promovido por don 
Quintín Cardós López contra resolución de este Mi
nisterio de 2 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.507, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Quintín 
Cardós López contra resolución de este Ministerio de 2 de mayo 
de 1966, se ha dictado con fecha 31 de mayo de 1976 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Leandro Navarro Ungría, en nombre y representa
ción de don Quintín Cardós López, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de dos de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho, que denegó la inscripción del modelo 
de utilidad número ciento veinticuatro mil ochocientos treinta 
y uno para una bisagra perfeccionada, habiendo sido parte 
de la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos dicha re
solución ajustada a derecho, sin que quepa hacer mención en 
cuanto al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del. Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2383 ORDEN de 20 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.501, promovido por «Ce
rámica Domínguez de Levante, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 17 de octubre de 
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.501, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cerámica 
Domínguez de Levante, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 17 de octubre de 1967, se ha dictado con fecha 31 
de mayo de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por "Cerámica Domínguez de Levan
te, S. A.» (CELODESA), contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de diecisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete que concedió la inscripción del modelo indus
trial número cincuenta y tres mil ciento noventa y ocho, lo de
bemos anular y anulamos por no estar ajustado a derecho. Sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre do 1976.—P. D., el Subsecretario. 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


